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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Publicado en POE 65, de fecha 27 de mayo de 2015    

 

 CAPITULO XI 

 

DE LA DIFUSIÓN DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 

ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará 
primordialmente como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de 
avisos, el Periódico oficial del Estado, y los que señalen la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se 
hará en el Periódico Oficial del Estado. (Subrayado nuestro). 
 
ARTÍCULO 65.- Se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, los actos del Ayuntamiento que 
dispongan las disposiciones legales aplicables, y aquellos en los que se tenga interés en hacerlo.  
 
ARTÍCULO 66.- Requieren de Publicación en la Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial del Estado, los 
siguientes actos:  
 
I. El Plan Municipal de Desarrollo correspondiente al período constitucional de Gobierno; II. Las 
disposiciones administrativas y circulares de carácter general; III. La publicación trimestral correspondiente 
al estado de origen y aplicación de los recursos; IV. La aprobación de los presupuestos anuales de 
egresos, los que deberán establecer sus partidas anuales y plurianuales, consideradas en relación con el 
Plan Municipal de Desarrollo, así como las modificaciones a este; V. La publicación trimestral del estado 
de origen y aplicación de los recursos; VI. La aprobación de la desafectación, de bienes del dominio 
público municipal, en la forma y términos que determine la Ley; VII. La convocatoria para concesionar los 
servicios públicos establecidos en esta Ley; VIII. La resolución que conceda la concesión de servicios 
públicos; IX. La resolución que declare la extinción de organismos descentralizados; X. Las modificaciones 
al Plan Municipal de Desarrollo; XI. La declaratoria de incorporación al dominio público de bien inmueble 
propiedad del Municipio, en los casos que sea procedente; XII. La enajenación o gravamen de los bienes 
muebles del dominio privado del Municipio; XIII. La convocatoria a subasta pública para la enajenación 
onerosa de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; y XIV. Un resumen del presupuesto de 
egresos. Se publicaran en la Tabla de avisos los actos que dispongan las leyes y los reglamentos municipales. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

http://www.guadalupe.gob.mx/
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QUINCUAGÉSIMA TERCERA  SESIÓN ORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO 

DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PERIODO CONSTITUCIONAL 2015-2018 
 

11 DE DICIEMBRE  DEL 2017. 
ACTA No 69 

 
ACTA No. 69 

 
ACUERDO NO 1.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos el 
Orden del Día de la  Quincuagésima Tercera Sesión Ordinaria. 
 
ACUERDO NO 2.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba la dispensa de la presentación 
del Acta No.68   de la  Quincuagésima Segunda   Sesión Ordinaria de fecha 23  de noviembre  del 2017. 
 
ACUERDO N0. 3.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos la 
autorización del Proyecto de Calendarización Anual de Sesiones del R. Ayuntamiento para 2017.   
 

 
ACUERDO NO .03  

 
Único.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, con fundamento en de lo establecido en el 
artículo 44 fracción I, 46, 47 y 98 fracción VIII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 
y artículos 27, 29 Fracción I, y 37 y sus correlativos del Reglamento de Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias del año 2017. 
Facultándose  al C. Presidente Municipal,  para que de conformidad al desempeño de sus funciones y 
atribuciones mismas que determinan su Agenda, se efectúen los cambios necesarios a la presente 
calendarización, cambios que deberán de comunicarse oportunamente, en base a la normatividad vigente, 
a los integrantes del máximo órgano colegiado de gobierno municipal. 
 

CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS 
DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2018 

 
 

MES 

ORDEN 

MENSUAL NO. GENERAL DE SESIÓN FECHA 

Enero 

Primera   Quincuagésima  Quinta Sesión Ordinaria Jueves  18 

Segunda  Quincuagésima  Sexta  Sesión Ordinaria Miércoles  31 

Febrero 

Primera   Quincuagésima  Séptima  Sesión Ordinaria  

Jueves 

8 

Segunda  Quincuagésima  Octava  Sesión Ordinaria  22 

Marzo Primera   Quincuagésima  Novena  Sesión Ordinaria  Jueves 15 



  

 

VOLUNTAD QUE NO SE DETIENE                                                                                    Página 7 de 13 

 

Segunda  Sexagésima Sesión Ordinaria Lunes  26 

Abril 

Primera   Sexagésima Primera Sesión Ordinaria 

Jueves 

12 

Segunda  Sexagésima Segunda  Sesión Ordinaria 26 

Mayo 

Primera   Sexagésima Tercera  Sesión Ordinaria 

Jueves  

17 

Segunda  Sexagésima Cuarta  Sesión Ordinaria 31 

Junio 

Primera   Sexagésima Quinta  Sesión Ordinaria 

Jueves  

14 

Segunda  Sexagésima Sexta  Sesión Ordinaria 28 

Julio 

Primera   Sexagésima Séptima  Sesión Ordinaria 

Jueves  

13 

Segunda  Sexagésima Octava  Sesión Ordinaria 27 

Agosto 

Primera   Sexagésima Novena   Sesión Ordinaria 

Jueves  

17 

Segunda  Septuagésima Sesión Ordinaria 31 

Septiembre 

Primera   Septuagésima  Primera Sesión Ordinaria 

Jueves 

14 

Segunda  Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria 28 

 
Octubre 

Primera   Septuagésima Tercera Sesión Ordinaria  
Jueves  

12 

Segunda  Septuagésima Cuarta  Sesión Ordinaria 26 

Noviembre  

Primera   Septuagésima Quinta  Sesión Ordinaria 

Jueves  

12 

Segunda  Septuagésima Sexta  Sesión Ordinaria 26 

Sesión 

Solemne 

Rendición del Tercer Informe de Gobierno  
---------- 

Pendiente de 

definición  

Sesión 

Solemne  

Toma de Protesta del Presidente Municipal y  

R. Ayuntamiento,  Periodo Constitucional  

2018 - 2021 

Miércoles  

31 

 
 Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

VOLUNTAD QUE NO SE DETIENE                                                                                    Página 8 de 13 

 

 
 
 
 
 
ACUERDO N0. 4.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba por mayoría de votos, la 
Renovación del Convenio de Coordinación y Colaboración entre el Municipio de Guadalupe, Nuevo León 
con la Secretaria de Relaciones Exteriores para el funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de la 
Oficina Municipal de Enlace para la expedición de pasaportes 
 
 

ACUERDO NO. 04  
 
PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León,  con fundamento en los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 118, 119 y 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 33 fracción IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León; 12 fracción XIV, 34 y 35 del Reglamento de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de 
Guadalupe Nuevo León; aprueba y autoriza  la Renovación del Convenio de Coordinación y Colaboración 
entre el Municipio de Guadalupe,  Nuevo León para el funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de 
la Oficina Municipal de Enlace con la Secretaria de Relaciones Exteriores del Gobierno Federal, afín de  
llevar a cabo en esta municipalidad los tramites de recepción de documentos y entrega de pasaportes 
ordinarios y otros servicios del área de  competencia.  
 
SEGUNDO.- Instrúyase a las instancias municipales competentes para que en coordinación de la 
Dirección Jurídica municipal,  en el marco de sus atribuciones, lleven a cabo la elaboración y análisis de 
las clausulas de  renovación del Convenio objeto del presente acuerdo.  
 
TERCERO.- Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal, así mismo  efectúe el seguimiento y  verifique,  una vez celebrado el Convenio objeto 
del presente acuerdo este sea publicad en el Diario Oficial de la Federación  
 
 
ACUERDO N0. 5.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba por mayoría  el otorgamiento 
de la anuencia municipal para tramitar ante la Tesorería General del Estado, la apertura de 1- un 
establecimiento con venta de alcohol 
 
 
  

ACUERDO NO. 05  
 
 

PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, con fundamento en los artículos 4 fracción I, 
5 Fracción I,  III, 7 fracción X, 13,14,15, artículos del 21 al 47 del Reglamento para la Prevención y 
Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación de su Venta, Expendio y Consumo en el Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León, y artículos 5, 7, 10, del 17 al  19  y artículos del 38  al 52, y demás  aplicable de 
Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el 
Estado de Nuevo León, aprueba y otorga la anuencia municipal para solicitar ante la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería del Estado de 1- un permiso de apertura para venta de alcohol en negocio ya 
establecido al titular  y giro siguiente: 
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No
. 

NOMBRE DIRECCION GIRO 
NOMBRE 
COMERCI

AL 

No. DE 
EXPEDI
ENTE 

1 
 

 
BUFFETS 
ECONOMICOS 
VEINTIDOS S.A. 
DE C.V. 

 
AV. MIGUEL ALEMAN #5333 
L-2 
COLONIA MONTE BELLO 

 
RESTAURANTE BAR 

 
LA 

CASONA  
LINDA 
VISTA 

 
0366-17 

 

 
Segundo.- Instrúyase a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, para que de conformidad a lo 
establecido en el artículo 9 Fracción II y artículo 48 fracción XV, y XXIV, de la normatividad municipal 
citada, actúe en consecuencia. 
Tercero.- Instrúyase a la Dirección Jurídica Municipal para que supervise la aplicación del procedimiento 
establecido en la normatividad municipal, en Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de 
Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León y  su reglamento. 
 
Cuarto.- Comuníquese, por parte de la Dirección de Espectáculos y Comercio, la resolución de este 
máximo órgano colegiado de gobierno municipal al interesado. 
Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 
 
ACUERDO N0. 6.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba por unanimidad  la 
autorización de un programa de  estimulo de Premios otorgados mediante  rifa en 3 etapas  a los 
contribuyentes que paguen el impuesto predial   
 

ACUERDO NO. 06  
 
PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, con fundamento en los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 y 120 de la Constitución Política del  
Estado Libere y Soberano de Nuevo León, 33 fracción I inciso ñ, y específicamente en el artículo 50 que 
faculta al Ayuntamiento para la revocación de acuerdos por razones plenamente justificadas y motivadas, 
de la Ley de Gobierno del Estado de Nuevo León; aprueba y autoriza el  programa de estímulos a los 
contribuyentes en el pago del impuesto predial  a través de un sorteo en tres etapas, en el que los 
ciudadanos que participaran serán quien efectúen el pago en el periodo comprendido del 1-primero de 
enero al 31-treinta y uno de marzo de 2018, llevados  a cabo en el marco de la normatividad establecida 
por la Secretaría de Gobernación, así mismo la  aplicación del 100% de descuento en recargos, gastos y 
sanciones del Impuesto Predial, durante el mismo periodo comprendido para las 3 etapas del sorteo, 
además de los descuentos que establece la  Ley, que se aplican sobre el Impuesto Predial del  año, 
correspondientes al 15% de descuento del 01 de enero al 05 de febrero y 10% del 06 de febrero al 05 de 
marzo de 2018. 
 
Los Premios que se rifarán a los contribuyentes que pagaron su impuesto predial son al tenor siguiente: 
 

 

FECHA DE PAGO DE LOS 
CONTRIBUYENTES  

DESCRIPCIÓN DE PREMIO OTORGADO MEDIANTE EL 
SORTEO 

     VALOR TOTAL 
DEL PREMIO  

CON IVA 

 
SERIE A 

DEL 1 DE ENERO AL 5 DE 
FEBRERO DE 2018 

Un 
UN CERTIFICADO CANJEABLE POR UNA 

CAMIONETA MARCA JEEP, RENEGADE SPORT 
ATX  2018 

 
$358,900.00 
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SERIE B 
DEL 6 DE 

FEBRERO AL 5 DE MARZO 
DE 2018 

 
UN CERTIFICADO CANJEABLE POR UN 

AUTOMOVIL MARCA 
DODGE, ATTITUDE 2018 SEDAN SE MT 

 
$177,900.00 

 
SERIE C 

DEL 6 DE MARZO AL 31 DE 
MARZO 
DE 2018 

 

 
20 (VEINTE) CERTIFICADOS CANJEABLES POR 
UNA PANTALLA DE 32 PULGADAS SMART TV, 
MODELO PANASONIC 32 
PULGADAS 720P HD SMART TV LED TC-32DS600 

 
$ 627,860.00 

 

 
TOTAL UN SORTEO EN 3 

ETAPAS 

 
VALOR TOTAL DEL COSTO DE LOS ESTIMULOS 

DEL  PROGRAMA DE ESTIMULOS 

 
$627,860.00 

 
Este máximo órgano colegiado de gobierno municipal, determina que el procedimiento por el cual se 
premiara a los contribuyentes que pagaron su impuesto predial es con el otorgamiento de certificados 
descritos en el cuadro anterior, mismo que se efectuará a través de la obtención de certificados 
canjeables, el procedimiento del sorteo quedara sujeto a lo normatividad establecida en las Leyes 
respectivas que regulen los juegos, sorteos y premiaciones que establezca el órgano competente de la 
Secretaría de Gobernación.  

 
SEGUNDO.- Instrúyase a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, para que lleve a cabo las 
acciones conducentes de implementación presente acuerdo.  
 
TERCERO.- Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento para que publique en la Gaceta Municipal. 
 
ACUERDO N0. 7.-  El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad  la firma del 
Convenio  de Coordinación y Colaboración entre el Municipio de Guadalupe, Nuevo León con la Secretaria 
de Desarrollo Social del Gobierno Federal para conformar el Padrón único de Beneficiarios. 
 

ACUERDO 07 
 
PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León,  con fundamento en los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 118, 119 y 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 33 fracción IX,  257, 258, 159 y 161 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; 12 fracción XIV, 34 y 35 del Reglamento de Gobierno Municipal del 
Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León; aprueba y autoriza la rúbrica de  un Convenio  de 
Coordinación para el Intercambio de Información por una parte el  Poder  Ejecutivo Federal, a 
través de la  Secretaría de Desarrollo Social,  “SEDESOL”, y la  Dirección  General  de  Gea 
estadística, y  Padrones de   Beneficiarios,  así como la Delegación de la  SEDESOL en el Estado de 
Nuevo León,  con el objetivo de implementar la integración de un PADRÓN ÚNICO  mediante la  
articulación interinstitucional de identificacion de los  beneficiarios de las acciones de combate a la 
pobreza y de  atencion de los sectores sociales más desprotegidos. Convenio que tendra vigencia 
a partir de su rubrica y hasta al 30 de noviembre del 2018 
 
SEGUNDO.- Instrúyase a las instancias municipales competentes para que en coordinación de la 
Dirección Jurídica municipal,  en el marco de sus atribuciones, lleven a cabo el  análisis y rubrica  del 
Convenio objeto del presente acuerdo.  
 
TERCERO.- Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal, 
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GACETA MUNICIPAL DE GUADALUPE, N.L. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  2015 – 2018 

 
Portal del Municipio de Guadalupe ,N.L.  www.guadalupe.gob.mx  , Teléfonos .- 80 30 60 15 y 20 

http://www.guadalupe.gob.mx/

